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En la Ciudad 'de México, a dos de enero de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor eh el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias: Número de Registro 
Escrito de José Montiel Rodríguez, Consejero Jurídico del 
Gobernador del Estado de Puebla;- ..enrepresentación del 
Poder 	Ejecutivo 	de 	la 	entidad, T:depositado 	eN siete 	de 
diciembre de dos mil diciséis en' la oficina 'dé correos de la 
entidad.  

Anexos 
a) Copia certificada del nombramntoexpediJo eluno de 
abril de dos miii trece por eI'Goberhaddr'Constitucional del 
Estado de' Puebla, a favordeJbsé Móntiél Rodíü'e'z.,'cómo 

• 1 	 'F 	- 	 . 	.. 	\. 
Consejero Juridico del referido Gobernador estat.al,' .. - 	' 	1/'.•.' 	1 	"•• 	"•' 	. 
b) Copia certificada del Acuerdo emitido eI'uno 

. 
de abril de 

dos mil(trece, poel cuál.'eI Gobérnado"Constitü'cionaI 'dl. 
4 	. 	''.'I 	 .':. 	' 	•.\ 	% 

Estado de Puebla nombra a José. MontielRodríguez-como su • . 	 t_.' 	-•. 	.-  

	

' 	' 	-.. 	. 	- 	'• 	 \ 	'..4. 	... 1 	 .. onsejero 	uriui••4•  co.,•,, 	 \ 	:  

c) Copia certificada del actai de protesta,.   dé José Mo 
Rodriguez 	como"-,,Consejerp' Jiidiqo'\deI 	Goern'ador. 
Constitucional del Estado de Puebla 	efectuada - 	uno de 
abril de dos mil trecey . 
d) Un ejemplar delPeriódico..Oficial•del Gobiério de 	stado• • .. 	•, 	. 	,. 	. 	•' 	_ø•..'-'•.. •.,p 	. 	. 	' 
de Puebla, número trecé, .Sequnda" Sección.tomo CDXCVII;' 
correspondinte al veinte de septiembrelde 	;Idiecseis, 
que contiene lapublicacion 'del Decreto dÇ"ongreo del 
Estado por el quese reforma el ultimo parrfo deÇartiduIo25 
de la Ley para el Acceso de las Mjere 	iná,Vida*Libre  de 
Violencia 	del 	Estado 	de 
penúltimo y ultimo, del 	 tercero y 
cuarto del artículo 284 Bis, así" c6rñ'o. 	ártíçülo'24' Quater, 
todos del Código Penal de la enaç1. 
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• Documentales recibidas el diecinbe de diciembre de dos mi diecis 	en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Con't. 

	

Ciudad de México 	de enerodedos.mil  diecisiete: .- 	.. 	1 	• 	 i' 	. 	. 	,.. 	 ' 	 • 	, 	,. 

	

-. i. 	• 	1; .. 	 : ..... 	--:-J, ,., 	\. 	:.r_J\J ''L' 
Agreguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

- anexosde cuenta-,-,del Consejero Jurídico del Gobernador del Estádo'de 
NhV 	L A u L\ ÑMuur 

Puebla, a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta1  

1De conformidad con las constancias exhibidas para tal efecto ,y en términos de los artículos 70 de la 
Constitución Política del Estado da Puebla; 4, párrafo segundo, y  4 BIS, fracciones 1 y  II, de la Ley' 
Orgánica de la Administración Públi:á dei Estado, que establecen lo siguiente: 
Articulo 70. El ejercicio del Poder Ejecutivo de la Entidad se deposita en un solo individuo que se 
denominará "GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA". 
Artículo 4. (...) 
Asimismo, el Gobernador del Estado contará con una Consejería Jurídica que estará adscrita directamente 
al mismo y tendrá las atribuciones que señala esta Ly. (...). 
Artículo 4 BIS. La Consejería Jurídica del Gobernador estará a cargo de un Titular, que tendrá las 
atribuciones siguientes: 
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designando delegados y domicilio 

ciudad; rindiendo el informe solicita 

ara oír ,y recibir notificaciones en esta 

do al Poder Ejecutivo de la entidad, y 

exhibiendo las documentales que acompaña. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  11, párrafos primero, y 

  

segundo3, 32, párrafo primero4, en relación con el 595 y 64, párrafo primero6, 

de la Ley Reglamentaria de las F acciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3057  del 

digo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

s del artículo 18  de la citada rormativa. 

1. Representar legalmente al Gobernador del Estado, en todo tipo de juicios, procedimientos, recursos, 
acciones y controversias en que el mismo intervenga con cualquier carácter o tenga interés. La 
representación a que se refiere esta fracción comprende la ejecución y desahogo de todo tipo de actos 
procesales; 
H. Promover medios preparatorios de juicio, medidas precautorias, demandas, contestaciones y 
reconvenciones, incidentes, recursos, ofrecer pruebas, presentar alegatos, e intervenir en todos los demás 
actos procesales, en los asuntos en que el Gob-rnador del Estado sea parte o tenga interés, hasta la 
conclusión y ejecución de los juicios correspondientes; (...). 
2Aículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del ugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, las promociones se tendrán por preseitadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficiras de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las rrismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
4Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 

5Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

6AícuIo 64. Iniciado el procedimiento, conforme 91 artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor preendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. ( ... ). 

7Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser persor ales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

8Aícuto 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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transcurr e plazo otorgadqeneste 	 , 
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Lo. proveyó yi firma el Ministro inStructór A 
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Larrea, quien actúa, con Ruben•'Uesus'.LaraPatron; 
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de Trámite de onfróVériás 'orititüóibñales 
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Inconstitucionalidad de ;la SübsecretaríáGén -. ' déÁcúerd 
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Tribunal, queda fe. 
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En otro orden de ideas, córrase traslado al Procurador 

General de la República, con copias del informe y anexos 

presentados por la autoridad que promulgó la norma 

impugnada, para los efectos legales a que haya lugar. 

Además, de conformidad con el artículo 67, párrafo ,  

primero9, de la ley reglamentaria de la materia, quedan los 

autos a la vista de las partes para que dentro del plazo de cinco días 
.ç  

hábiles, contados a partir del siuieñtealen que surta efectos la notificación 
---' Jt.•' » 

del presente acuerdo, formulen por escrito su alegatos. 

Finalmente con apoyo en e tictlo 27b0  de(referido Codigo Federal 

 A.54 

.-r- 	'--,-- 	4 

Est hoja\correspondialpo,eido de dos deenero de/osEmildlecis.eteNdIctado poçel 
) 	' IVf ' 'jl t 	 .JJ)i.l - 'i 

-Mm .tro instructor Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, en la accion de 
inco itucionalidad 90/2016, promovida por la Procuraduría General de la RepÚblica. 

9Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos 
10Articulo 287 En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior.  
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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